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REsoLUctóN ADMrN tsrRATtvA

Ciudad de N4éxico, a 2I JUN 2023

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El presunto moltroto del que son objeto dos ejemptores coninos (tollo mediono, uno de color cofé y otro
blonco, diferentes edodes) los cuoles se encuentran en el potio, en donde no tienen resguordo suficiente
contro la ¡ntemperie, t¡enen uno coso sobrepuesto, se encuentron omorrodos con uno cuerda de
oproximadomente l metro lo cuol no les perm¡te mucho movilidod, se observon delgodos (...) [U bicación de
los hechos: calle Cantemoc, número 66, colon¡a San ¡.4¡guel Amantla, Alcaldía Azcapotzalco f...,1

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 2s
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enesta r an¡mal

,/

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientat y del
Ordena m iento TerritoriaI de la Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y X¡1, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6660-SPA-4997 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
calle Cantemoc, número 66, colonia San Miguel Amantla, Alcaldia Azcapotzgtco.
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La presenc¡a de 2 ejemplares caninos mismos que se descr¡ben a continuación

1. Hembra de aprox¡madamente 3 años de edad de raza mest¡za.

2. Macho de aproximadamente 5 años de edad de raza mestiza.
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Al respecto, la Ley de Prot'ección a losAnimales de la C¡udad de ¡¿éx¡co en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemper¡e,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo

15 BIS 4 fracción tV de ta Ley Orgánica de esta Ent¡dad, ditigencias durante las cuales no se pudo evaluar a los

ejemplares debido a que no se encontraba nadie en el dom¡cilio; s¡n embargo, la responsable de los ejemplares

caninos se comunicó con el personal adscrito a esta Subprocuraduria vía telefón¡ca y aportó ev¡denc¡a

fotográfica en la cual se hace constar de lo s¡gu¡ente:

. Condición corporaI y muscular. Esta es idea l, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpables con minimo recubrimiento de grasa, además se tes observa su cintura detrás

de las costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdom¡nal evidente
. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando de manera libre en el

pat¡o y t¡enen libre acceso al interior de la vivienda, el sitio se observa [impio sin presencia de heces ni

orina, cuentan con casas para perro y t¡enen acceso al interior para protegerse contra la intemperie.

. Agua y Atimento. Se adv¡rtieron recipientes que contenían agua, se les sumin¡stra croquetas dos veces

atdia.
o comportamiento. Se observaba una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,

asimismo perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuesto atjuego de manera ¡nmed¡ata; en este

sentido no se detectó que presente s¡gnos de estrés o a¡slam¡ento.

. Condición de salud. No presentaban lesiones evidentes.

Es de resattar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se le h¡zo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del Regtamento de ta

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

durante et proced¡miento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normat¡vidad en mater¡a de bienestar animal.

En viftud de [o antes expuesto, esta Ent¡d ad cons¡dera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad

con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, a[ no constatar

irregu laridades en materia de bienestar an imal. ,.:. I '- ." lJl'..¡
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgá nica de la Procurad u ría Ambienta t y del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México.-------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma ta B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.c.(.e,p . Li(. Mar¡an¡ Boyfamborrell. Procuradora Ambient¿l y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conoaimiento

GHIf^rp

Medellfn 202, piso 4. colonia Roma Sur
Aicaldia Cuauhtémoc. C.P.06000, Crudad de Méxaco

fel 5265 0780 ext '12011 Y 12400

OVADORA
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RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto mattrato de dos ejemplares can¡nos en el inmueble denunciado, esta Entidad

identificó que los ejemplares caninos contaban con b¡enestar animal en cuanto a condición corporaly
muscular, alojamiénto, alimento y agua brindada, comportamiento y cond¡ción de salud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pert¡nentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de ¡nvestigac¡ón,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumpl¡m¡ento a la

normat¡vidad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la ¡nvest¡gac¡ón

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gac¡ón y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:


